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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA.

lap leyes oblipai án en la Península, islas adyacentes, 
Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación 
peninsular, á los 20 días de su promulgación , si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. 

ge entiende hecha la promulgación el día en que ter- 
jnina la inserción de la ley en la Gaceta, 

(Artículo I.® del Código ci-vil.)

SE SUSCRIBE
EN LA SECRÍTARÍA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Y EN LAS OFICINAS DE LA IMPRENTA,

CASA DE BENEFICENCIA.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
X J E □FV A,

Por 1 mes.... 2 pesetas, s
Por 3 meses. 5‘50 p ;
Por 6 meses. 10‘50 ?» ;
Por 1 año.... 20‘50 b s

Por 1 mes.... 2‘50 pesetas
Por 3 meses. 7 n
Por 6 meses. 12‘50 b

Por 1 año.... 24 b

Número suelto, 0‘25 pesetas.-Anuncios, 0‘25 pesetas línea

PARTE OFICIAL

x=» xx je: ís m js: rsr d r /K.
DEL

CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. O.) y Augus
ta Real Familia, continúan 
en esta Corte sin novedad en 
su importante salud.

CIRCULAR

CIVIL

Habiéndose fugado de la cár
cel de Almodovar del Campo (Ciu
dad Real), el preso Víctor del 
Campo de la Peña, de las seña.s 
que á continuación se expresan, 
encargo á todos los Sres. Al
caldes y demás dependientes de 
mi autoridad, Iti busca y captura 
del referido sujeto y en caso de 
ser habido lo pondrán á mi dis
posición.

Logroño 2 de Octubre de 1893.
El Gobernador, 

Abalallo

Señas:
Tiene 25 años, soltero, natural 

de Miguelturra, estatura regular, 
delgado, abultado de cara, con 
barba y bigote recortado, color 
castaño claro, ojos pardos, nariz 
y boca regulares, viste pantalón 
puna oscuro con rayas blancas, 
chaleco piel ternera con pelo por 
mera color castaño, botinas cla- 
’’us, en mangas de camisa y sin 
sombrero ni gorra.

(le lladenilí).

ï^eglamento provisional
La administración, INVESTIGA

CION Y COBRANZA DEL IMPUESTO SOBRE

SUELDOS Y ASIGNACIONES.

(Concl-usión.)

El importe del impuesto que 

se acredite en las relaciones de lia- 
bei'e.s por fíesultas de ejercicios cerra
dos, será también objeto de libra
mientos separados por cada concep
to, siempre que el crédito baya figu
rado en las correspondientes rela
ciones de acreedores de las cuentas de 
gastos públicos, y se tendrá en cuen
ta los aumentos y bajas producidos 
por el Centro directivo, en las liqui
daciones del año económico corres
pondiente, que no hubieran podido 
incluirse en los libramientos expe
didos durante el mismo,

7.“ Las cartas de pago que pro
duzca la formalización de los ingre
sos del impuesto á que se refieren las 
dos reglas anteriores, se remitirán á 
las Intendencias militares por la De
legación de Hacienda, juntamente 
con los libramientos que las 
producido, en igual forma que se 
viene verificando.

Estas cartas de pago quedarán en 
las Intendencias militares para los 
efectos de comprobación y de justi
ficación á que baya lugar, suprimién
dose las relaciones qne se formaban 
.mensualmente para su remisión al 
Centro directivo, así como las copias 
certificadas que se expedían á favor 
de los habilitados ó perceptores.

8,^ Si por las rectificaciones que 
se lleven á efecto en los haberes, des
pués determinado el año económico 
correspondiente, resultase exceso en 
los ingresos por el impuesto, se pro
curará su devolución, y cuando se 
realice, no. podrá ya producir in
greso equivalente como reintegro en 
disminución de los gastos públicos, 
aunque se efectúe en el semestre de- 
nomioado antes de ampliación, boy 
suprimido por la Ley de 5 del actual.

La reclamación de devolución ten
drá lugar dirigiéndose de oficio el 
Intendente del distrito á la expresa
da autoridad, remitiendo:

1 .° Un certificado expedido por 
el Jefe Interventor de la Intendencia, 
en que se demuestre: el impuesto. 

que se ha debido ingresar en cada 
mes por los devengos del respectivo 
capítulo y artículo, según las rela
ciones de haberes y reparos recibidos; 
el que se baya ingresado, con expre
sión de la fecha y número de las car
tas de pago obtenidas, y la diferen
cia ingre.sada con exceso.

Y 2.“ La última ó últimas cartas 
de pago en cuyo importe esté com
prendido el del ingreso cuya devo- 
hreión s e recia, me.

Cuando el importe de la devolu
ción esté comprendido en parte del 
de una carta de pago, se remitirá 
además copia literal de la misma, 
autorizada'por el Jefe Interventor, á 
fin de que sea devuelta por el Dele
gado de Hacienda con el certificado 
de la nota de reducción estampada en

hayan Î la original, conforme á la Real orden
de 18 de mayo de 1865,

Si por extravío, inutilización ú 
otra causa excepcional, no pudiera 
acompañarse las cartas de pago ori
ginales, se suplirá esta justificación 
en la forma prevenida por la expre
sada Real orden.

9 .“^ Las Secciones interventoras 
de los Distritos abrirán una cuenta 
corriente á la Hacienda pública por 
cada capítulo y artículo, con cuya 
aplicación se hayan acreditado de
vengos sujetos al impuesto sobre los 
sueldos y asignaciones.

Se acreditará en estas cuentas:
1 ? El impuesto que figure en las 

relaciones mensuales de haberes.
2 .° Los aumentos al impuesto 

hechos por la oficina general, según 
reparos recibidos.

3 .° Las bajas del impuesto que 
lleve á efecto el mismo centro en la 
liquidación de las relaciones de ha
beres anulados.

4 .° Los reintegros que se obten- 
gan por formalización de las devo
luciones de ingresos indebidos.

Y 5.® Los libramientos que se 
anulen.

Se adeudará en las mismas cuentas:

1. ® Los mandamientos de pago 
que se expidan para formalizar los 
ingresos del descuento liquidado.

2,® El impuesto acreditado que 
se anule en las relaciones de habe
res de cargo.

3. ® Los aumentos al impuesto, 
anulados en las relaciones de habe
res de cargo, según reparos de 1 a 
oficina general.

Y 4.° Las bajas del impuesto 
acreditado «n las relaciones de ha
beres de abono que baga el mismo 
Centro directivo.

10. El importe del impuesto que 
hubiese quedado sin ingresar á la 
terminación de un ejercicio, ya fuese 
por no haberse podido recibir con 
oportunidad los reparos, por rec
tificaciones que hubiese dado á co
nocer el ajuste definitivo del ejerci
cio del presupuesto, ó por otra cau
sa justificada, resultará de saldo á 
favor en la cuenta corriente á que 
se refiere el art. 9.®, y su importe 
figurará como resto pendiente de 
pago en las de Gastos públicos del 
Departamento de la Guerra, librán
dose por liesultas de ejercicios crerra- 
dos, y á producir carta de pago con 
aplicación al respectivo concepto de 
lientas públicas.

11. El impuesto que resulte ingre
sado con exceso al hacer el ajuste de
finitivo del ejercicio del,presupuesto, 
resultará de saldo en contra enla cuen
ta corriente de que trata la regla 9.‘, 
y su importe aparecerá como débito 
jjendiente de reintegro en la d® Gastos 
públicos que se rinden al Tribunal de 
Cuentas; reclamándose del Delegado 
de Hacienda de la provincia capital 
deldistrito en los términos preveni
dos por la regla 8.“ El Delegado de 
Hacienda dará curso á estas reclama
ciones, con sus documentos justifi
cativos, á la Dirección general de 
contribuciones, y ésta, en su vista, 
resolverá lo procedente con devolu
ción de las mismas.

12. La Sección de Teneduría de
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, la Dirección de Administración mi
litar llevará una cuenta general 
por cada distrito, del haber que en 
el mismo haya correspondido á la 
Hacienda pública por el impuesto 
sobre sueldos y asignaciones acre
ditados por los diferentes capítulos 
y artículos del presupuesto de la 
G uerra, de los ingresos que se ha
yan realizado por este concepto, y 
de los restos pendientes de ingreso 
ó desolación en fin del ejercicio.

13. La Sección de Ajustes de 
Cuerpos, afecta á la Intendencia de 
Castilla la Nueva, llevará en térmi
nos análogos á los prevenidos para 
las Secciones interventoras de dis
trito, la cuenta de la Hacienda pú
blica por el impuesto sobre sueldos 
y asignaciones de los Cuerpos del 
Ejército, cuya contabilidad radica 
en aquél Centro.

El impuesto que deba ingresar 
según las liquidaciones de los ex
tractos de revista, se hará constar 
en las relaciones mensuales de ha
beres, qué presentarán por cada 
Cuerpo la demostración del -íntegro^ 
imjmesfo y líquido á percibir.

Para el ingreso de este impuesto, 
la Sección de Ajustes noticiará men
sualmente á la Dirección general ’ 
del Caerpo, la suma que por tal 
concepto deba librarse en totalidad, 
y la cual se consignará á la Inten
dencia de Castilla la Nueva, para 
que ordene por un solo mandamien
to, la oportuna formalización sobre 
la Tesorería de Hacienda de la pro
vincia de Madrid.

Estos mandamientos se expedirán 
con cargo á la Sección de Ajustes, 
remitiéndole las cartas de pago que 
produzca la formalización de su im
porte.

Las devoluciones á que hubiera lu
gar, se reclamarán por la misma Sec
ción y por conducto de la Intenden
cia de Castilla la Naeva, acompañan
do la justificación á que se refiere la 
regla S.*".

14. En la contabilidad del im
puesto sobre los sueldos y asignacio
nes de la Guardia civil que se acre
ditan y satisfacen por el presupuesto 
del Ministerio déla Gobernación, se 
seguirán por las Intendencias milita
res las mismas reglas que quedan es
tablecidas para los Cuerpos y clases 
del Ejército.

15. Cuanto queda dispuesto en 
esta Instrucción, con referencia á 
las Intendencias militares, es apli
cable a la Subintendencia de Má
laga.

Art. 14. En la cuenta del mes 
de julio de cada año se contraerá 
asimismo, en el concepto de aumento 
por rectificaciones, las cantidades que, 
procedentes del ejercicio cerrado del 
presupuesto anterior hayan de pa
sar a ella como líesulfas del misjnoj 
debiendo figurarse en la nota lo que 
corresponda á cada concepto ó im
puesto que comprende.

Art. 15. Los haberes de las Cla
ses pasivas se contraen mensual

mente en las cuentas de Gastos pú
blicos conforme á lo dispuesto en la 
Instrucción de contabilidad, y por 
tanto, debe contraerse en la cuenta 
especial del impuesto el que les co
rresponda en cada mensualidad ven
cida ó devengada, aun cuando no se 
satisfaga.

Art. 16. Los Directores genera
les de los Bancos, Sociedades y Com
pañías de todas clases no fabriles le
galmente constituidas remitirán tam
bién á las Administraciones de Ha
cienda de las provincias en que aque
llos establecimientos estén domici
liados, una nota detallada de los 
sueldos y asignaciones que satisfa
gan á empleados de nombramiento 
del Gobierno.

Inmediatamente después de reci
bida dicha nota, las Administracio
nes expresadas liquidarán el impues
to correspondiente, y estos datos 
pasarán á la Intervención para que 
fiscalice y toma razón de dichas li
quidaciones; y contraídas que sean 
en cuenta, pueda procederse al co
bro por la Tesorería de la provincia.

Las notas de que se trata se exi
girán dentro del mes de julio de 
cada año.

Art. 17. La formalización del 
donativo de S. M. y del impuesto 
correspondiente' á los perceptores 
de haberes del presupuesto de la Real 
Casa, se verificará por la Intenden
cia general de la misma, en la for
ma que, respecto del último, se ha 
venido realizando hasta el presente.

Art. 18. El impuesto correspon
diente á las Clases activas civiles que 
perciban sus haberes de los presu
puestos de los Cuerpos Colegislado- 
res, se formalizará por los habilita
dos de los mismos, ajustándose á las 
reglas que se observan respecto á los 
que perciban sus haberes con impu
tación á las Obligaciones de los De
partamentos ministeriales.

CAPÍTULO III

Haberes que afectan á los presupuestos 
proi'ineiales y municipales.

Art. 19. Conforme á lo dispues
to en la regla 6.^ del arr. 39 de la 
ley de Presupuestos de 5 del actual, 
los empleados de las Diputaciones 
provinciales y Ayuntamientos con
tribuirán con el 5 por 100 hasta 
1.000 pesetas y con el 11 por 100 
desde 1.001 en adelante.

Art. 20. Están exentos del im
puesto, con arreglo al art. 2.® adicio
nal de la ley de 26 de Diciembre de 
1872, los Maestros de instrucción pri
maria.

Art. 21. Para la aplicación del 
impuesto se consideran sueldos y 
asignaciones todos los haberes per
cibidos en los conceptos á que se 
refiere el art. 4.®.

Art. 22. No se hallan compren
didas en dicha denominación, y por 
tanto están exentas del impuesto, 
las asignaciones de material, en tan
to que no sean aplicadas á la retri
bución de servicios personales.

Art. 23. Las Diputaciones pro
vinciales y Ayuntamientos están 
obligados á remitir á la Administra
ción de Hacienda de su respectiva 
provincia, dentro del primer mes de 
cada año económico, una copia lite
ral certificada de sus presupuestos 
de gastos en la parte referente á 
los haberes, sueldos, asignaciones, 
premios y comisiones de los em
pleados activos y pasivos de los mis
mos.

También será obligatorio para las 
expresadas Corporaciones dar noti
cia inmediata en forma de certificado 
á las Administraciones de Hacienda, 
de las alteraciones que. experimente 
el pago de Haberes del personal poi’ 
consecuencia de vacantes ó cualquie
ra otro motivo. Estas certificaciones 
se remitirán por duplicado.

Art. 24. Las Administraciones ex
presadas liquidarán, en vista de las 
certificaciones á que se refiere la pri
mera parte del artículo anterior, el 
importe del impuesto que deba satis
facer laCqrporación, y pasarán estas 
liquidaciones álalutervenciónde Ha
cienda para los efectos reglamenta
rios. Sino se efectuase el ingreso den
tro del plazo de quince días á partir 
delafechadel vencimiento de las obli
gaciones provinciales y municipales 
gravadas con el tributo, se gestiona
rá lo conveniente por las oficinas de 
Hacienda para realizarlo.

Las alteraciones que durante cada 
trimestre del ejercicio deban sufrir 
los cargos contraídos en las cuentas, 
serán objeto de los correspondientes 
aumentos o bajas en ellas, justificán
dolo con uno de los ejemplares de 
las certificaciones que por duplicado 
y con arreglo á lo que determina el 
último párrafo del artículo anterior, 
remitirán las respectivas Corpora
ciones. El otro ejemplar se conser
vará archivado en la Administración 
de Hacienda.

Art, 25. En la cuenta especial 
de este impuesto se contraerá el 
que corresponda al importe de los 
haberes que cada Corporación haya 
de satisfacer en el trimestre, según 
la relación previamente remitida, á 
que se refiere el art, 23, sin perjui
cio de las bajas que se justifiquen, y 
en los quince días siguientes al ven
cimiento de aquel período se exigi
rá el ingreso del impuesto, prece
diéndose ejecutivamente contra las 
que no lo verifiquen,

CAPÍTULO IV

Honorarios de los reqistradores de la 
propiedad.

Art, 26, Los Registradores de 
la propiedad que no perciban habe
res del Estado, tributarán con el 1.5 
por 100 de los honorarios que de
venguen, quedando sometidos los 
que los cobren á la regla estableci
da para las clases activas civiles.

El impuesto expresado se liqui
dara sobre la totalidad de los hono
rarios que se devenguen.

Art, 27. Los Registradores pre
sentarán en las Administraciones de 
Hacienda, dentro de los quince pri
meros días de cada trimestre, una 
nota del importe de los honorarios 
que hubieren devengado durante el 
trimestre vencido.

Art. 28. En la cuenta de lientas 
públicas se contraerá el importe del 
impuesto que haya correspondido 
por los honorarios devengados en 
cada trimestre con arreglo á lo dis
puesto en el art. 27, y su ingreso en 
la Caja se exigirá desde luego, pro
cediendo en caso necesario á su re
caudación por la vía de apremio.

CAPÍTULO V

Carqas de justicia.

Art. 29. Las cantidades que se 
abonen por Carqas de justicia, con 
cargo á los créditos del presupuesto 
de 1893-94, contribuirán al impuesto 
sobre sueldos y asignaciones con el 
2 por 100, según lo dispuesto en la 
regla 4.“ del art. 39 de la Ley.

Art. 30. Las asignaciones de esta 
clase afectas á las respectivas Inter
venciones de Hacienda, se devengan 
mensualmente, y su importe se con
trae por dozavas partes ó por el de 
las nominas anteriores, con arreo'lo o 
á lo dispuesto en la Instrucción de 
Contabilidad.

Art. 31. La cantidad contraída 
deberá corresponder á las cifras con
signadas en el presupuesto general 
del Estado, figurando como aumentos 
por rectifcaciones i/ por bajas justif ca
das, las alteraciones á que den lugar 
las traslaciones de pagos, anulación 
de cargos y demás disposiciones que 
durante el ejercicio modifiquen aque
llas cifras

CAPÍTULO VI

Morosidad, defraudación 
y penalidad.

Art. 32. Cuando las Administra
ciones de Hacienda no reciban en los 
plazos fijados en los artículos 16, 23 
y 27 los documentos expresados en 
los mismos, reclamarán por medio 
del Boletíx oficial el cumplimiento 
de este servicio, señalando un nue
vo término, y transcurrido éste, se 
impondrá desde luego á los moro
sos las multas que correspondan 
dentro de los límites establecidos 
en el art. 34 del reglamento orgáni
co de la Administración económica 
provincial.

Si á pesar de este correctivo no 
se obtuviesen los documentos, el 
Delegado de Hacienda nombrará co
misionados que pasen á recogerlos, 
devengando dietas que no excedan 
de 7 pesetas 50 céntimos.

Art. 33. Son defraudadores áes
te impuesto.

1 ." Los funcionarios ó Corpora
ciones que en los documentos expre
sados en el artículo precedente co
metan inexactitud ó falsedad.

2 .® Todo funcionario público, de
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cualquiera clase ó categoría, que con
traviniendo á los preceptos de este re- 

0 con sus actos á 
los intereses del 

glainento de motiv 
86 menoscaben

Tesoro.
34. Los comprendidos en el 

caso 1." del artículo anterior paga
rán una multa del tanto al triplo de 
la cantidad defraudada.

Los incursos en el caso 2.°, paga
rán una multa equivalente á las dos 
terceras partes de la suma impuesta 
ó que se deba imponer á los defrau
dadores, sin perjuicio de la respon
sabilidad criminal que proceda exi
girles en el caso de haber cometido 
cualquier delito definido en el Có
digo penal, con arreglo al art. 56, de 
lavigenie ley de Presupuestos.

CAPÍTULO VII

Disposidones ejenera les.

Art. 35. Los expedientes de de
volución de ingresos indebidos se 
instruirán y resolverán con arreglo 
al Real decreto de 25 de febrero de 
1890 y á la circular de la Interven
ción general de la Administración 
del Estado de 29 de marzo siguiente.

Las demás incidencias y reclama
ciones quedan sujetas á las reglas 
generales de la Ley de 19 de octu
bre de 1879 y al reglamento de 15 
deabril’de 1890 sobre procedimiento 
administrativo.

Art. 36. Las dudas que ofrezca 
el cumplimiento del presente regla
mento serán consultadas con los De
legados de Hacienda, y las que ocu
rran á los Delegados las someterán 
á la Dirección general de Contribu
ciones, para que, según los casos, 
resuelva por sí ó proponga al Mi
nisterio lo que corresponda.

Art. 37. Cuand ) se autorice el 
pago de cualquiera obligación en la 
Tesorería de una provincia distinta 
óc aquella á que corresponda, se 
cuidará por los Interventores do 
la provincia en que se efectúe el 
pago de liquidar y exigir el ingreso 
simultáneo de los valores del im- 
pnesto, previa la oportuna contrac- 

en la cuenta de Rentas públi- 
‘¡as, en el caso de que la obligacdón 
la® se haya de satisfacer sea de las 
5’^jctas al mismo. Dicho ingreso se 
aplicará, lo mismo que el pago, al 
Presupuesto correspondiente.

Ea la provincia de donde proceda 
^oMigación gravada con el impues- 

se dará de baja el correspondiente 
contraído si ya estuviese efectuado 
y8® justificará la operación con el 
Certificado que de haber hecho el con- 
®’guieute contraído facilite la Ad- 
^ruistracióu donde el cobro de la 
®utidad se haya realizado.

dir recaudación se hará 
®etauiente por las mismas depen- 

^cucias que verifiquen los pagos
5^ éstos procedan de 

da ri oficinas que no rin- 
cuentas de lientas públicas y de 

y pa(/os del Tesoro.

Los encargados de rendirlas lo se
rán también de la formalización vir
tual.

Aprobado por S. M.xxMadrid 10 
de agosto de 1893.=E1 Ministro de 
Hacienda, Germán Gamazo.

iliiiislerio de la Guerra.

REAL ORDEN.

Exorno. Sr.: En Real orden del 
Ministerio de Ultramar de 4 de 
agosto próximo pasado se dijo á 
éste de la Guerrci lo siguiente:

«De conformidad con lo pro
puesto por la Junta Superior de la 
Deuda de Cuba en sesión de 2i de 
julio último; S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, ha tenido á bien dis
poner que se reconozcan los 27 
créditos números 1 á 27, com
prendidos en la relación núme
ro 61 de abonarés de alcances y 
ajustes finales correspondientes 
al regimiento Caballerici de Pal- 
mira, después de hechas las recti
ficaciones siguientes ocasionadas 
por equivocaciones padecidas en 
las hojas de ajuste y en el cóm
puto de intereses:

c. Capital
rectiScado Intereses. TOTAL .Sfi por 100. 

c. o

g Peaoa. Fesos. Pesos. Pesos.

20 66^25 17^88 84‘13 29‘44 
25 91 1‘82 92‘82 32‘48 

cuyos 27 créditos, con las men
cionadas rectificaciones, ascien

(Caceta del día 14.)

RELACIÓN QUE SE CITA

» 2.
« o p wo

NOMBRE

DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 
del capital 
rectificado

Pesos.

IMPORTE 
total délos 
intereses

Pesos.

TOTAL.

Pesos.

liquido
Ú percibir el 

35 por 10'» del 
capital é intercEcs.

Pesos.

1 Valentín Berero Cantero 102^36 27^63 129‘99 45‘49
2 Timoteo Velasco Tri vi ño 135‘25 36‘51 171‘76 6O‘ll
3 Francisco Castelas Pérez 94^29 25‘45 n9‘74 41‘90
4 Mariano Cisneros Sánchez 155‘98 42‘11 198‘09 69‘33
5 D. Salvador Cabré Marcos 372‘54 » 372‘54 130‘38
6 Ramón Cabalgante Martín 62‘97 17 79‘97 27‘98
7 D. Antonio García Ortiz 20 3‘60 23‘60 8‘26
8 D. Alberto Gómez Rey 293‘09 79‘13 372‘22 130‘27
9 Francisco García C«.rtés 26‘57 5‘57 32‘14 11‘24

10 Guillermo Gutiérrez Ajo 39‘52 0‘39 39‘91 13‘96
11 José Gallardo López 65‘34 16‘33 81‘67 28‘58
12 Luis García Berbel 35‘51 9‘58 45‘09 15‘78
13 Manuel Gálvez Prado 47‘70 12‘87 60‘57 21‘19
14 José Ibáñez Fernández 1U68 0‘23 11‘91 4‘16
15 Camilo Losada González G3‘55 17‘15 80‘70 28‘14
16 José Lafuente Millán 67‘25 r> 67‘25 23‘53
17 Manuel Leandro García 31‘46 6‘97 37‘43 13-10
18 Santos León Rico 8U83 r 81‘83 28‘64
19 Fabián Morán Cuesta 58^61 8‘20 66‘81 23‘38
20 Bartolomé Pajuelo Expósito 66‘33 17‘90 84‘23 29‘48
21 Antonio Ruiz Martínez 114Q4 30‘89 145‘33 50‘86
22 Julián Romero Cánovas 116‘88 7‘01 123‘89 43‘36
23 Máximo Sáez Villarreal 112^50 30‘37 142‘87 50
24 Norberto Serrano Rey 35‘93 9‘70 45‘63 15‘97
25 Ramón Pérez Sánchez 91 » 91 3i‘85
26 Rodrigo Travieso Longo 78‘68 18‘88 97‘56 34‘14
27 D. José Urbina Ayala 95‘54 5> . 95‘64 33‘43

——— --- .

Total..................... 2476‘80 422‘47 2899‘27 1014‘61

Madrid 8 de septiembre de 1893.—López Domínguez.

den á 2.476^72 pesos por el ca
pital rectificado de los mismos, y 
á 424‘27 por los intereses deven
gados; en junto à 2.9û0‘99, de cu
ya cantidad deberá abonarse á 
los interesados el 35 por 100 en 
metálico ó sea 1015 pesos 20 cen
tavos, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 14 de la ley de 18 de ju
nio de 1890 y Real decreto de 30 
de julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. 
para los efectos correspondientes, 
acompañándole, en cumplimien
to de lo preceptuado en los ar
tículos 22 y 24 de la instrucción 
de 20 de Febrero de 1891, un ejem
plar de dicha relación con los do- 
cumentosjustificalivos de los cré
ditos reconocidos excepto los 
abonarés y ajustes rectificados, 
para que puedan hacerse las pu
blicaciones á que la misma ins
trucción se refiere; y advirtién
dole que con esta fecha se orde
na á la Dirección general de Ha
cienda de este Ministerio que fa
cilite à la Inspección de la Caja 
general de Ultramar los 1015 pe
sos 20 centavos que necesita para 
el pago de los créditos recono
cidos.»

Lo que de la propia Real orden 
traslado á V. E. para su conoci
miento y demás efectos, debiendo 
darse la mayor publicidad posi
ble á dicha relación por los Capi
tanes generales de Ultramar en 
los periódicos oficiales de sus dis
tritos y gestionar lo conveniente 
el Inspector de la Caja general de 
Ultramar paixi que la relación ci
tada se inserte en los Boletines 
OFICIALES de las provincias con el 
fin de que llegue á conocimiento 
de los interesados. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 8 de 
septiembre de 1893.

Goniisión provincial

Sesióíi (le ,29 de mayo de 1893.

En la ciudad de Logroño á veinti
nueve de mayo de mil ochocientos no
venta y tres, y hora de las once de Ift 
mañana, se reunieron bajo la presiden
cia deD. Manuel ^tartinez Adán, por 
indisposición de D. Antonio Pala
cios, los

fi>iputa<los
Sres. Sáenz de Tejada 

" Martínez Raquero 
í^ccs*eíapí<»

Sr. Parias 

asistiendo el Sr. Martínez Baquero 
como suplente de D. Francisco Laca- 
lie, por indisposición de éste.

Abierta la sesión y leída el acta de 
la anterior, fue aprobada.

En el recurso interpuesto por don 
Buenaventura Alonso, vecino de Her
vías, se acordó remitir el expediente á 
la Secretaría general del Consejo de 
Estado informándolo en los siguientes 
términos:

La Comisión ha examinado el recur
se de alzada interpuesto en tiempo há
bil ante el Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, por Buenaventura Alon
so, contra el acuerdo por el que fué 
declarado soldado sorteable en revisión 
su hijo Lázaro Alonso Rubio, núm. 2 
del alistamiento de Hervías y pertene
ciente al reemplazo de 1890.

Resulta de antecedentes:
Que dicho mozo fué declarado ex

cluido temporalmente del servicio mi
litar, como comprendido en el caso 2.® 
art. 66 de la ley de Reclutamiento en 
los reemplazos de 1890, 1891 y 1892.

Que en los dos primeros reemplazos 
de 1890 y 1891 no expuso excepción 
alguna de las señaladas en el art. 69 
de la expresada ley.

Que en el de 1892 alegó la de ser 
hijo único de padre saxagenario y po
bre, la cual le fué otorgada por el 
Ayuntamiento, no siendo revisada ni 
resuelta por la Comisión por continuar 
el mozo excluido como corto do talla.

Que en el actual reemplazo alcanzó 
la talla de activo y reprodujo la ex
cepción, la cual lo fué otorgada por el 
Ayuntamiento; y

Que la Comisión provincial en se
sión de 5 de abril último, desestimó la 
excepción de ser hijo único de padre 
sexagenario y pobre, y teniendo en 
cuenta que ante el Ayuntamiento ha
bía alcanzado el mozo la talla de acti
vo, le declaró soldado sorteable; fun
daba la Comisión su acuerdo, en que 
después del sorteo, no so admite re
curso alguno do excepción; este pre
cepto tiene carácter general y extensi
vo á todos los mozos, hayan sido ó no 
sorteados y que no debe estimarse, con
tinua una excepcióti, cuando varía por 
completo la causa que la motiva y al 
efecto citaba el art. 86 de la ley de 
Reclutamiento y las Reales órdenes de 
20 de diciembre y 8 de junio de 1887.

Contra este acuerdo recurre el pa-
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dre del mozo exponiendo que tanto en 
el reemplazo de 1890 como en el de 
1891, alegó la excepción de ser su hijo 
único de padre sexagenario y que si no 
se consignó en el acta fue por una omi
sión del Secretario del Ayuntamiento 
que no le puede perjudicar.

Informando el Ayuntamiento dicho 
recurso confirma lo expuesto por el 
recurrente.

Como en el recurso no se refuta nin
guno de los hechos y fundamentos le
gales expuestos por la Comisión en 
apoyo de su acuerdo, ésta no necesita 
volver sobre ellos y únicamente se li
mitará á exponer su opinión en cuan
to al nuevo fundamento que en aquél 
se contrae.

Estima la Comisión que no puede 
darse valor alguno al expresado fun
damento, ni aún en el caso de hallarse, 
como se halla, confirmado por el in
forme que ha emitido la Corporación 
municipal, pues el apartado 1,®, ar
tículo 108 déla ley Municipal, deter
mina de una manera categórica que 
ningún acuerdo que no conste explíci
ta y terminantemente en el acta á que 
se refiere tendrá valor alguno.

Fundada en estas consideraciones la 
Comisión opina procede desestimar el 
recurso y mantener el acuerdo contra 
el cual se dirije.

La Comisión quedó enterada de una 
comunicación del Sr. Gobernador civil, 
transcribiendo una Real orden por la 
que se declara soldado sorteable al 
mozo Inocente Resa del Pino, del alis
tamiento de Cerera para el reemplazo 
de 1889.

Visto el recurso interpuesto por don 
Pedro Ciarte y Villanueva, contra un 
acuerdo del Ayuntamiento de Treviana 
que se negó á admitirle la excusa de 
hallarse físicamente impedido para exi
mirse del cargo de Alcalde y Concejal.

Visto un oficio del Sr. Jefe de la 
sección de Secretaría de esta Corpora
ción interesando al Alcalde remitiera 
el expediente, para que en vista de él 
pudiera ser resuelto el mencionado.re
curso y cuyo expediente debían for
marlo los documentos siguientes:

1 .® Instancia del interesado pre
sentando la excusa.

2 .*’ Certificación facultativa en la 
que se hace constar el impedimento fí
sico; y

3 .° Copia certificada del acuerdo 
adoptado por el Ayuntamiento.

Visto un oficio de la Alcaldía ha
ciendo constar que dichos documentos 
se remitieron al Sr. Gobernador civil 
de la provincia con fecha 24 ,de abril 
último, se acordó rogar á dicho Sr. Go
bernador, se sirva remitir los citados 
documentos á fin de que pueda ser 
resuelto el recurso de D. Pedro Otar
te,, del cual se ha hecho mención.

Examinado el expediente relativo á 
la ocupación de fincas en el término 
municipal de Capas, para la construc
ción de la carretera de tercer orden de 
San Millán de la Cogolla á Ilaro:

Resultando que por D. Modesto Bes- 
ga Amutio, vecino de Cañas, se expu
so que la finca señalada con el número

38 no es de tierra blanca como se ex
presa en la relación, sino de tierra blan
ca de huerta cerrada y arbolada:

Resultando que por D. Laureano 
Merino Gómez, vecino también de 
Cañas, se expuso que en la relación 
no había sido comprendida una finca 
de su propiedad sita en el término de 
la Encina del Monte:

Considerando que lo expuesto por 
B. Modesto Besga no constituye una 
reclamación acerca de la necesidad de 
la ocupación y podrá tenerse en cuen
ta lo que expone llegado el período del 
justiprecio:

Considerando que ninguna otra re
clamación se ha producido y el expe
diente se ha ajustado á lo que previe
ne la ley y reglamento de Expropiación 
forzosa, se acordó informar al Sr. Go
bernador de la provincia:

1 .® Que procede decretar la nece
sidad de la ocupación de todos los te
rrenos que se expresan en la relación 
publicada en el Boletín oficial de la 
provincia correspondiente al día 5 de 
enero último; y

2 .® Que dicha relación debe am
pliarse con la finca propiedad de don 
Laureano Merino Gómez y darla la 
tramitación que previenen los artícu
los 17 y 18 de la ley de Expropiación 
forzosa y 23 y siguientes de su regla
mento.

Examinado el ex podiente promovido 
para la ocupación de fincas en el tér
mino municipal de Canillas, con moti
vo de la construcción de la carretera 
de tercer orden de San Millán de la 
Cogolla á Haro:

Resultando que no se ha promovi
do reclamación alguna acerca de la 
necesidad de la ocupación de los in
muebles:

Resultando que por B. Valentín Le- 
za, vecino de Canillas, se expuso que 
debía incluirse en relación una finca 
de su propiedad de cabida de un cuar
tillo destinada para las basuras, se 
acordó informar al Sr. Gobernador 
que procede decretar la necesidad de la 
ocupación de inmuebles que se expre
san en la relación y ampliar esta con 
la finca del Sr. Leza, la cual debe ser 
tramitada con arreglo á lo que previe
nen los artículos 17 y 18 de la ley de 
Expropiación forzosa y 23 y siguientes 
de su reglamento.

Examinado el expediente relativo á 
la ocupación de terrenos en el término 
municipal de San Millán de la Cogo
lla, en la carretera de tercer orden de 
dicho punto á la ciudad de Haro:

Resultando que publicado en el Bo
letín OFICIAL de la provincia corres
pondiente al día o de enero último, la 
relación de fincas á quienes afecta la 
expropiación, no.se ha producido re
clamación alguna:

Resultando que por B.*^ Braulia Ru
bio, se expuso que no había sido com- 

I prendida en dicha relación una finca 
¡ de su propiedad de cabida de siete ce- 
! lemines, y por B. Eusebio Gómez se 

manifestó que en dicha relación se ha

bía omitido otra finca de su propiedad 
de cuatro celemines:

Visto el informe de la Jefatura de 
obras públicas de la provincia:

Considerando que contra la relación 
de que se ha hecho mérito, no se ha 
interpuesto en rigor rechimación algu
na, y en el expediente instruido al 
efecto se han observado todas las dis
posiciones que previenen la ley y re
glamento de Expropiación forzosa:

Considerando que la manifestación 
hecha por B.^ Braulia Rubio, según 
se desprende de lo expuesto por el Al
calde é Ingeniero jefe de la provincia, 
debe limitarse á que la finca señalada 
con el núm. 31, es propiedad de dicha 
señora y no de B.“ Victoria Merino, 
como se expresa en la relación citada; 

Junta provincial de Instrucción pública de. Logroño.
CIRCULAR

Con el fin de ultimar la cuarta clase de los Escalafones de Maes
tros y Maestras de esta provincia, que han de regir en los años eco
nómicos de 1893-94 y 1894-95, se hace preciso que en el improrroga
ble término de diez días, remitan á esta Junta los Maestros y Maes
tras de los pueblos que á continuación se expresan, sus hojas de 
méritos y servicios acompañadas de los correspondientes justifi
cantes.

Los Alcaldes de los indicados pueblos enterarán de la presente 
circular á los interesados, encareciéndoles la necesidad de que cum
plan este servicio en el referido plazo.

Logroño 28 de septiembre de 1893.—El Gobernador presidente, 
Miguel Aguado.—El Secretario, Román Zuazo.

NOMBRES PUEBLOS

Bou Domingo Barreiro
» Luis Mendiri
» Tomás Bobadilla
” Serafín Clos
” Juan Pablo Pérez
» Fernando Molinuevo
« Antonio Villaverde
» Dionisio Gil
» Ramón Jordana
» Alejandi'O Velilla
» Claudio Rodrigo
» Manuel Aldama

Doña Margarita Balda
» Rosa Cortés
» María Merino
» Remedios Jiménez
» Rufina Cuadra
» Petra Alonso
n Concepción Crespo
” Ramira Ibárrula
» Milagros Díaz
» Herminia Falcón
» Valentina Romero
» Elena Carretero
« Matilde Martínez
» Epifanía Garayoa
» Anastasia Montoya
» Emilia Martínez
» Mónica Mazo
» Elena Bermejo
» Joaquina Alcaine
» Celestina Hernáez
n Ascensión Rodríguez
» Belfina Laíuente
» Magdalena de Paois Santa Ma

ría
» . Felipa Ovejas
« Angela Yangüela
» Carmen Morales
» Luisa Albelda
» Sandalia López
» Sara Alesón
» Dolores Gamboa
» Victoria Bobadilla

Alcanadre 
Alesanco
Arenzana de Abajo 
Calahorra
Casalarreina
Haro
Logroño 
Luezas
Torrecilla de C imeros 
Rabanera
San Millán de Yécora 
Ventrosa
Ines trillas
Aldeanueva do Ebro
Alesón
Alfaro
Aldeanueva de Ebro 
Arenzana de Arriba 
Ausejo 
Azofra 
Bobadilla 
Enciso 
El Collado 
Foncea 
Gallinero de Cameros 
Haro
Logroño
Santa Lucía de Ocón 
Pei'olasco 
Restares
Pradejón 
Rasillo 
Robres 
La Santa

Santurde
Reciña
Tobía
Torre de Cameros 
Valdemadera
Villar de Torre 
Villarroya 
Villavelayo 
Zorraquín

se acordó informar al Sr. Gobernador 
civil de la provincia:

1 .® Que procede decretar la necesi
dad de la ocupación de fincas que 
se insertan en el Boletín oficl4.l co
rrespondiente al día 5 de enero último 
núm. 4, á excepción de la señalada con 
el núm. 31; y

2 .® Que dicha relación debe am
pliarse con la finca señalada al número 
31, y con la que es propiedad de don 
Eusebio Gómez, dando á la nueva re
lación que se forme la tramitación que 
prescriben los artículos 17 y 18 de la 
ley de Expropiación forzosa y artículo 
23 y siguientes de su reglamento.

(Se continuará).
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